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NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

WILLK A INDUSTRIA ALIMENTICI A S.A. 

OTORGADA POR: POSSO REYES DARIO MIGUEL Y OTROS. 

CAPITAL : USD 800.0 > 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy nueve de Enero 

del dos mil quince , ante mí, DOCTOR JORGE ISAAC VALAREZ O 

GUERRERO, NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía WILLK A INDUSTRIA ALIMENTICI A S.A., 

e l / la señor (a) POSSO REYES DARI O MIGUEL , de nac iona l idad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) POSSO REYES VERONICA 

GABRIELA , de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I
minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

ín el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
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Quito Distrito Metropolitano 



constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

P R I M E R A .- C O M P A R E C I E N T E S .- Intervienen en el otorgamiento de esta 

Nombres y 
ApellidoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio(Ciu 
dad) 

Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

POSSO REYES 
DARÍO MIGUEL 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

POSSO REYES 
VERONICA 
GABRIELA 

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas. 

T E R C E R A .- E S T A T U TO DE L A C O M P A Ñ Í A. Título P r i m e ro ( I ) . Del 

nombre, domicil io, objeto y plazo. Artículo Pr imero (1°).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es WILLK A INDUSTRIA ALIMENTICI A S.A.. 

Artículo Segundo (2°).- Domici l io.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por 

un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).-

Obje to Social .- El objeto de la compañía consiste en: ELABORACIÓN DE 

LECHE FRESCA LÍQUIDA, CREMA DE LECHE LIQUIDA , BEBIDAS A BASE 

DE LECHE, YOGURT, INCLUSO CASEÍNA O LACTOSA, PASTEURIZADA, 

E S T E R I L I Z A D A , H O M O G E N E I Z A DA Y / O T R A T A D A A A L T A S 

TEMPERATURAS.; ELABORACIÓN DE BEBIDA S NO ALCOHÓLICAS 

EMBOTELLADA S (EXCEPTO CERVEZA Y VIN O SIN ALCOHOL): BEBIDAS 

AROMATIZADA S Y/O EDULCORADAS: L IMONADAS , NARAJANDAS, 

BEBIDA S GASEOSAS (COLAS), BEBIDAS ARTIFICIALE S DE JUGOS DE 

R U T A S (CON JUGOS DE FRUTAS O JARA BES EN PROPORCION 



Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerrero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡FERIOR AL 50%), AGUAS T ( ; ^ ^ ^ ^ | ^ | g p L A T I NA COMESTIBLE, 

BEBIDA S HIDRATANTES, ETCÉTERA.; ELABORACIÓN DE JUGOS 

(ZUMOS), NÉCTARES, CONCENTRADOS DE FRUTA FRESCA Y 

HORTALIZAS.; ELABORACIÓN DE ALIMENTO S A BASE DE CEREALES 

TOSTADOS, INSUFLADOS, O MACERADOS, HOJALDRADOS, GRANOS 

PULIDOS Y CEREALES PARTIDOS O TRITURADOS, CEREALES PARA EL 

DESAYUNO Y SNACKS A BASE DE CEREALES. En el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CIEN años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II) . Del 

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (III) . Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente Genera! y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL . En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de TRES años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocator ias .- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Q ^compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
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circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8*^).- De las clases de jun tas, de las atr ibuciones de la 

Jun ta Genera l, de la Jun ta General Universal, del quorum de instalación, del 

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuar to (IV) . De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

P r i m e ro (11").- N o r ma genera l .- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII ) de la Ley de 

Compañías. C U A R T A .- C U A D RO DE SUSCRIPCIÓN Y P A GO D EL 

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

POSSO REYES 
DARIO MIGUEL 

600 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA600.0 600.0 0.0 

POSSO REYES 
VERONICA 
GABRIELA 

200 200.0 200.0 0.0 

TOTALES 800 800.0 800.0 0.0 

QUINTA. - N O M B R A M I E N T O DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) POSSO REYES VERONICA GABRIELA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) POSSO REYES 

DARI O MIGUEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

L I C I T U D y O R I G EN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

AJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 



izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerrero 
eraciones que dan lugar a la preser^̂ constitución de compañía provienen de 

a c t i v i d a d es lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN J U R A DA DE 

CUMPLIMIENT O DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumpl ido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 ^ funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

irma Socios: 
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POSSO REYES VERONICA GABRIELA 

CEDULA: 1713040960 

JORGE ISAAC
VALAREZO
GUERRERO

Digitally signed by
JORGE ISAAC
VALAREZO
GUERRERO
Date: 2015.01.09
17:36:16 COT
Reason: "FIEL COPIA
DEL ORIGINAL"
Location: Quito



REPÚBLIC/^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D\ 

ECUAÍX)R 
i'ÍTBOCiVlL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CIUDADANÍ A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
6 P E L \ - . ' r - « E S 

P O S « 0 R E V M 

D A M O M O U C L 

LUGAR DF NACIMIENTO 
nCHMCHA 

Quiro 
SANTA PmSCA 

^ECHA Dt NACIMIENTO 1NT-M-20 

NACIONALIDA O CCUATORIAMA 
SEXO H 
ESTADO Civil . CASAD O 

DtANA C A M U Ñ A 
MANOSALVA S AGUA S 

1713040 

' í ^ B f i E S DEL PADRE 

¿ ÍA^ - - . . T C S . :4«nf s PÉ LAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MADRE 

e s A o s AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MAGO A LENA 

' H - , DE EXPEDICIÓN 

V3323V224a 

D ¿ S í í̂ ^ " ^0 USD. O 

NotAoíQuuicuageéHna Onarta 
/ De acuerd o at Art . Diecioch o 
Numera l Cinc o de la Ley Noraría l 

Fie l Copi a del Origina l en ^ / - \s 
_ „  ^  Certifico . 

to: 0 9 E N E 2015 i . 

Dr. JoVgé I¿aac Valarezo Oaerreró 



REPUSLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DlfiECrir 'N .cN'^R'.L DE REGISTRO CtViL. 
¡DEN ChjL ACIÓN 

INSTRUCCION 

BACHILLERAT O 

^ . > « * ' ' ' ° ^ ^ * * ^ P í L L ( D O S Y MOMBfiES D t , P A D R E 

e > ^ A T a f f f f l ^ * ® ° BIENVENIDO MIGUEL 

" A ^ I J D O S V -^^BUESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ?i A M A D R E 

* - ^ E 5 ROSA MAGDALÍH A 

¥ FECHA OEEXPEDKtó N 

O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
HMW-27 

• ECHA DE E X P I R A C I O N 

2O20-t»-27 

PROFESION / OCUPACIÓN 

B IPLEAD O PARTICULA R 

R E P Ú B L I C A D E L 

C O N S E J O N A C I O N 

C E H Í i f I C A D O D E VOTACIÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 0 5 E L E C C I O N E S S C C Í O N A L E S 1 3- F E a - 2 0 1 4 

005-0118 1713040960 
^ U M E B O D E C E R T I F I C A D O C E D U L A 

P O S S O R E Y E S V E R O N I C A G A B R I E L A 

P I C H I N C H A 

P R O V I N C I A 

Q U I T O 

C A N T Ó N 

C I R C U N S C R I P C I Ó N 1 

SWJAPA 
3 
Z O N A 

J4>ÍS»«D6NTA}E O E L Í J U N T A 

a Qamciiag^kna Oiiarta 
De acuerd o at Art . D i s c i ^ ' Numera l Cinc o de la Ley Notá^a l 

E s Fie l Copi a del Oriqina l en ~ / " \ o i a s 

Quito : 

Dr. J. 

Certifico . 

O 9 E N E 2015 jzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A 

Isaac Valarezo Guerrero 



F a c t u r a No . ' E M P R E S A 

n n l n ' c ' f í Au to r i zac ió n S R I : 
^ . QUITO S A E . E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. a F e c h a d e au to r izac ión : 

iJsCssa£!-2í, -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i-- T C a e ^ - o Vá l id a h a s t a : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
fí.U.C.: f.'9B536í-J * 

F e c h a d e E m i s i ó n : 

001-006-007293309 

1114100015 
03/01/2014 
03/01/2015 

04V12/2014 

I N F O R M A C I O N D E L C O N S U M I D O R 

N71G CAMIL O GUACHAM I 0E4-98 P8 0E4A ROSA CMÍPUZAN O PONCIANO CONVERSION CICLIC O 
I I 

39 20-54-082-6905 Tar i fa : 205-Residencia l (Saja Tension l 

S U M I N I S T R O : | 401-2 | POSSO ESPINOSA BIENVENIDO MIGUEL 

Cód ig o Ún ic o Eléct r ic o Nac iona l : 1400000401 Cédu l a / R . U . C . : 1000770840 

D i recc ió n s e r v i c i o : 

P lan /Geocód igo : 

P rov inc i a - Can tó n - P a r r o q u i a : PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITAN O QUITO - C A R C E L E N 

D i recc ió n not i f icac ión :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 Domicili o 

1. F A C T U R A C I Ó N S E R V I C I O E L É C T R I C O Y A L U M B R A D O P Ú B L I C O 

Cód ig o P o s t a l : 170314 

04/12/2014 

Medidor : 170612-LAN-A B 

D u d a : 04/11/2014 

Facto r Potencia : 1.00 

Facto r multiplicación : 

Hasta : 02/12/2014 

Penalizacló n Fp : 

1 00 

0.000000 

Días Facturados : 

Constante : 1-00 

28 Tip o consumo . Leído 

Facto r Corrección ; 

Dascrípcló n Actua l Anterio r Consum o Unid . Valore s 
Enwgi a 74550.001 74129.00 421 ¡kWh [ 3S.55 

AHORR O POR: 

Tafif a de Dignida d 0.00 
Cocaóf i Eléctric a 0.00 
Cálenl a míenl o de Agu a 0.00 
Total : 0.00 

VALO R CONSUMO: 
COMERCIALIZACIO N 
SUBSIDIO SOLIDARIO . 
I.V.A.(0%) 

C U B T O T A L S E R V Í C Ü - E L É C T R i C C { 

SERV.ALU M PUB 

S U B T O T A L A L U M B R A D O P Ú B U C O ( A P ) : 

T O T A L S E Y A P Í 1 ) : 

2. V A L O R E S P E N D I E N T E S 

CONCEPTO VALO R 

T O T A L V A L O R E S P E N D I E N T E S ( 2 ) : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0.00 

1.00 

38. SS 

1.41 
4.00 
0.00 

2 10 

2.10 

7.46.06¡ 

E M P R E S A 

ELÉCTRIC A 

QUITO S.A.E.E .a 

Las Casas £1-24 WOeAgoao zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
fí.u.CzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA:i?mmm 

ammjmEESPeoM. 
flfSOLUCíCy/tf'.  5368 

F a c t u r a No . 0 O 1 - O 0 6 W 2 9 3 3 0 9 S U M I N I S T R O : I 401-2 ~1 

Autorizació n SRI: 
Fech a de autorizac : 
Válid a hasta : 

1114100015 

03/01/2014 

03/01/2015 

10143 

POSSO ESPINOSA BIENVENID O 
MIGUEL 

No. de Control : 

Valo r a pagar : 

40114-53 

55.42 

COPt A - EMISOR 

o» scuetd o al A r t . OivcycK o 
Numera l Cinc o de la Ley Molaria l 

E s Fie l Copi a del Origina l en ~X- foja s 

Cluito : 

tMMLudkíá, 
Dr. Jití gejsaac Valarezo Guerrero 


